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Violencia en casa
de abuelos

Hospital de Clínicas tendrá block quirúrgico
de vanguardia y 80 nuevas camas de internación

CERES advirtió
riesgos de

estatización de la
 administración de

fondos previsionales

Costillas de cerdo a la
miel y mostaza

Ministra del
 Interior interina

refirió a fallas ante
la situación de

violencia que vivía
el menor asesinado

 por su padre

La cirugía robótica representa uno de los desarrollos más importantes de la medicina moderna, permitiendo realizar intervenciones de alta complejidad mediante
tecnología de precisión que mejora la visualización del campo quirúrgico y la movil idad de los instrumentos.En este marco, el Hospital de Clínicas comienza a
aplicar esta tecnología en cirugías torácicas, especialmente en intervenciones sobre pulmón y mediastino
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Fue condenado por
delitos de sustracción

de menores,
 rapiña y hurto

ARTIGAS

TUMO Uruguay abrió sus puertas y comenzaron
 las clases para sus primeros estudiantes

1000 jóvenes comenzaron nueva etapa con programa educativo extracurricular y gratuito
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de cocina

Lo primero que vamos a hacer es salpimentar
las costillas y ponerlas en una fuente de horno, y
llevarlas a horno fuerte precalentado. Cocinare-
mos así 10-15 minutos. Hasta que se vean coci-
das pero sin dorar.
Aparte vamos a poner en una olla la miel y la
mostaza junto con el agua, el vinagre y la salsa
de soja. Salpimentar y batir para unir bien.
Llevar esta mezcla a fuego medio por unos minu-
tos, lo suficiente para que la miel se haga bien
líquida y quede una salsa espesa. Si usan una
miel más sólida les va a llevar un poco más de
tiempo.
Cuando tengamos la salsa lista, vamos a cubrir

NACIONAL

INGREDIENTES

4 costillas de cerdo
2 cdas. de mostaza
(una buena eh!)
4 cdas. de agua
2 cdas. de miel

PREPARACIÓN

El Instituto Nacional de Evaluación
Educativa firmó acuerdo con el INISA

1 cda. de vinagre de
manzana
4 cdas. de salsa de
soja
Sal, pimienta y aceite

Costillas de cerdo a la miel y mostaza

las costillitas que están en el horno, intentado que
queden todas bien pintadas.
Dejamos las costillitas a la miel a fuego medio unos
5-10 minutos más, para que se dore bien.
Las pueden servir con algo neutro como un puré o
un arroz. En este caso las acompañé con puré de
manzanas y papas que le va genial!

Ministra del Interior interina
refirió a fallas ante la situación de

violencia que vivía el menor
asesinado por su padre

El 26 de marzo firmamos en
nuestra sede dos conve-
nios con el Instituto Nacio-
nal de Inclus ión Socia l
Adolescente (Inisa) para
trabajar en la mejora de la
ca l i dad  de  su  o fe r t a
educativa. En primera ins-
tancia, un marco de co-
operación que busca for-
talecer la labor conjunta en
áreas de interés común. En

segundo lugar, un acuerdo
para que evaluemos los pro-
gramas educativos que
ofrece la institución. Este
último incluye tareas de
caracterización de la ofer-
ta, análisis de las trayecto-
rias educativas y sociales
de los adolescentes, estu-
dios de percepciones de
actores y prácticas, evalua-
ción de logros, caracteriza-

ción de factores que afec-
ten los  aprendiza jes  y
aporte de sugerencias.
La firma de los acuerdos
estuvo a cargo del presi-
dente de nuestra Comi-
s i ón  D i rec t i va ,  Mar t í n
Pastur ino, y de los inte-
g ran tes  de l  D i rec to r io
del Inisa, Jaime Saveedra
( p r e s i d e n t e ) , Á n g e l
Fachinetti y Daniel Radío.

La ministra interina de Interior, Gabriela Valverde, visitó
la comisión de diputados convocada por el Partido Colo-
rado para dar detalles del caso Jonathan Correa.El dipu-
tado Felipe Schipani sostuvo que Valverde informó que
hubo fallas en el proceso y que se está investigando el
tema."Confirmó lo que había trascendido, de que hubo
un problema de error en la comunicación de lo que la
jueza le comunica al funcionario policial y lo que el fun-
cionario policial transmite. Pero también la ministra inte-
rina puso en evidencia otro error muy grave, que es que
cuando la subdirectora de UTU de Flor de Maroñas va a
hacer la denuncia de la situación de Jonathan, a quien
encuentra con moretones, se ingresa dentro del sistema
el tema como una averiguación de situación que es lo
que se establece cuando hay que indagar sobre un he-
cho, pero no se pone como se debió, que era situación
de violencia doméstica, para que se activen los mecanis-
mos", contó Schipani."Una cadena de errores que hicie-
ron que quienes tenían que intervenir, en este caso el
INAU, no lo hiciera", añadió.La diputada del Frente Am-
plio, Tatiana Antúnez, dio detalles de los errores que hubo
en la tipificación de las denuncias del caso correa. El
Ministerio del Interior e INAU iniciaron investigaciones
administrativas."Lo que hubo fue una denuncia que se da
en el año 2023, posteriormente en el año 2024, donde
pasan a los juzgados especializados de familia pero lue-
go hay dificultades en relación a la tipificación de la situa-
ción que estaba viviendo este niño y su familia", explicó."Hubo
una mala tipificación del delito lo cual termina en dificultades
en el abordaje y en generar los sistemas de alerta para efec-
tivamente tomarlo integralmente el tema", añadió.
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Un proyecto global, con fin
proyectado para 2030, su-
pone una transformación
del hospital universitario.
Una de las acciones con
avances es la construcción
de un block quirúrgico de
3.000 m2 y 10 salas quirúr-
gicas, cinco veces más
grandes que las anterio-
res. Además, está en edifi-
cación el piso 10, con 80
camas de internación y un
centro para radioterapia
con la instalación de un
acelerador lineal.

Pasillo del Hospital de Clí-
nicas. A la izquierda, un
mostrador con el logo del
hospi ta l .  A la derecha,
puertas de salas. El direc-
tor del Hospital de Clíni-
cas, Álvaro Villar, informó
los avances logrados en la
construcción de un “nuevo
hospital” universitario. Ex-
plicó que aspira a aumen-
tar la velocidad con la que
se concreta el proceso de
transformación del centro
Dr. Manuel Quintela, para
terminarlo en el año 2030.
Ac tua lmente ,  es tá  en
construcción el block qui-
rúrgico de 3.000 m2 que
contendrá 10 salas quirúr-
gicas. Entre los procedi-
mientos que se podrá con-
cretar allí, se incluye la ci-
rugía de Parkinson, que re-
quiere un acondiciona-
miento especial y equipos
de alto costo, así como ci-
rugías de tórax, vascular,
plástica y las que se le
practican a pacientes con
epilepsia. Son especiali-
dades que requieren con-
diciones cada vez más exi-
gentes para evitar infeccio-
nes y permitir la concen-

tración de equipos, seña-
ló. Vil lar indicó que las
salas quirúrgicas actuales
ocupan el triple de espa-
cio que las que existían
hace tres años, y en el
caso puntual del Clínicas,
son cinco veces más gran-
des que las anteriores.
Aseguró que, al terminar
esos nuevos espacios, se
accederá a tratamientos de
avanzada. El Hospital de
Clínicas incorporó en for-
ma reciente un robot qui-
rúrgico, avance que Villar
valoró por repercutir en las
cirugías que allí se reali-
zan y en el medio, dado
que, por ser un centro uni-
versitario, allí se forma a
los cirujanos nuevos, tan-
to en esas técnicas como

Violencia en casa de abuelos
(de Jef.Pol. Canelones) Efectivos del grupo PADO Impacto y de la
Comisaría Especializada en Violencia Doméstica y de Gé-
nero de Solymar lograron la captura y posterior condena de
un hombre de 26 años, quien, tras un episodio de violencia
doméstica, dañando el dispositivo de monitoreo electrónico
y causó daños en la finca de sus abuelos.“El hecho se origi-
nó, cuando personal de la Seccional 18 Solymar, concurrió a
una vivienda en la zona de Paralela Norte de Giannattasio y
Racine. Allí, las víctimas manifestaron que su nieto, M. M.
D.C. D., de 26 años, (poseedor de 9 antecedentes penales
por 8 desacatos y un hurto) se presentó de manera eufórica
exigiendo dinero. Ante la negativa, el hombre daño una ven-
tana y se arrancó la tobillera electrónica, arrojándola al inte-
rior de la finca antes de darse a la fuga.“Tras emitirse la re-
quisitoria, equipos de la Unidad PADO avistaron a una perso-
na de características similares en una parada de ómnibus en
Av. Wilson Ferreira Aldunate y Av. a la Playa. Al ser intercep-
tado e informársele que sería conducido para su identifica-
ción, emprendió una fuga a pie hacia el interior del Parque
Roosevelt, produciéndose una persecución y un intenso for-
cejeo, los actuantes lograron reducirlo.“Puesto a disposición
Judicial, fue condenado COMO AUTOR PENALMENTE RES-
PONSABLE DE REITERADOS DELITOS DE VIOLENCIA DO-
MÉSTICA AGRAVADOS, REITERADOS DELITOS DE DES-
ACATO AGRAVADOS Y UN DELITO DE RETIRO O DES-
TRUCCIÓN DE MEDIOS O DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS,
TODOS EN RÉGIMEN DE REITERACIÓN REAL, a la pena
de 18 meses de prisión efectiva.

Hospital de Clínicas tendrá block quirúrgico de
vanguardia y 80 nuevas camas de internación

Fue condenado por delitos de
sustracción de menores,

 rapiña y hurto
En el marco de un procedimiento iniciado por personal del
Programa de Alta Dedicación Operativa, donde un hombre
fue detenido tras protagonizar reiterados episodios de altera-
ción del orden y conductas de connotación sexual en la vía
pública.Según las actuaciones, las víctimas comparecieron
ante la autoridad policial manifestando su intención de radi-
car denuncia penal, a la que posteriormente se sumó una
acusación por atentado violento al pudor. De acuerdo a los
testimonios recabados, el individuo circulaba por la zona
exhibiendo sus genitales, incluso frente a vecinos y menores
de edad, generando alarma en el barrio. Uno de los denun-
ciantes relató que en la jornada anterior su hija, de tan solo 5
años, se encontraba jugando frente a su domicilio cuando
fue abordada y alzada por el ahora detenido. Ante esta situa-
ción, el padre intervino de inmediato, logrando retirar a la
menor, momento en el que se produjo un forcejeo con el
agresor.El caso fue puesto en conocimiento de la Fiscalía de
turno, que dispuso las actuaciones correspondientes. En ese
marco, se llevó adelante la audiencia de control de deten-
ción, tras la cual el implicado fue derivado a un centro
asistencial para su evaluación médica.Por disposición fis-
cal, el hombre de 23 años de edad, poseedor de múltiples
antecedentes judiciales, fue alojado en una dependencia
policial, mientras continúan las actuaciones con la recolec-
ción de testimonios y el análisis de registros fílmicos de la
zona, elementos clave para el avance de la investigación.
Como resultado de la investigación llevada adelante por la
Dirección de Investigaciones, se logró reunir y consolidar
evidencia que permitieron establecer fehacientemente la par-
ticipación del individuo en delitos de índole sexual contra
menores de edad, así como en una tentativa de rapiña en un
comercio.Las actuaciones, junto con los elementos probato-
rios recabados, fueron puestas a disposición del Ministerio
Público, procediéndose a la conducción del implicado a la
sede judicial competente, quedando el caso debidamente do-
cumentado y encaminado hacia su resolución. Finalizada
audiencia en sede Penal, se recibe Oficio condenando a
E.A.S.S. como autor penalmente responsable de un delito
de sustracción de menores en régimen de reiteración real
con un delito de rapiña en grado de tentativa y un delito de
hurto a la pena de dos años y seis meses de prisión efectiva.
Fuente Ministerio del Interior

en otras ya existentes.
Además, hace algunas se-
manas comenzó la cons-
trucción del nuevo piso 10
del Clínicas, que incluye
80 camas y un centro para
radioterapia, donde tam-
bién funcionará un acele-
rador lineal de última ge-
neración, tras una dona-
ción, con un valor estima-
do de 1.600.000 dólares.
La edificación del espacio
donde se instalará el equi-
po de vanguardia ya está
en obras. Villar consideró
que el hospital ya está
cambiando, con las nuevas
salas en funcionamiento y
con la remodelación de la
emergencia. “Es un cam-
bio notable”, afirmó.
Fuente y foto presidencia
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El innovador centro edu-
cativo TUMO Uruguay re-
cibió a sus primeros es-
tudiantes en su primer día
de clases este lunes 13
de abril, marcando el co-
mienzo de una nueva eta-
pa para este programa
educativo extracurricular y
gratuito.En esta pr imera
jornada, los estudiantes
tuvieron la oportun idad
d e  r e c o r r e r  e l  p r i m e r
cen t ro  TUMO en  U ru -
guay,  ubicado en e l  Ae-
ropuerto Internacional de
Carrasco, y conocer más
sobre el funcionamiento
del programa, así como
las dist intas discipl inas
disponibles.En una jorna-
da marcada por la curio-
sidad y el entusiasmo, di-
versos grupos de jóvenes
de entre 12 y 18 años co-
menzaron a descubrir nue-
vas herramientas creativas
y una experiencia formativa
diferente, basada en el
autoaprendizaje, talleres
prácticos y proyectos con
el  acompañamiento de
tutores.“Estamos muy feli-
ces de ver a los primeros
estudiantes comenzar su
recorrido en TUMO Uru-
guay. Este proyecto nace
con la convicción de acer-
car a los jóvenes oportuni-
dades para explorar la tec-
nología y la creatividad de
una manera diferente, com-
plementando su educación
y despertando la curiosidad
para que los adolescentes
se sientan protagonistas
de su propia trayectoria
educativa”, dijo Carolina

TUMO Uruguay abrió sus puertas y comenzaron
 las clases para sus primeros estudiantes

Gutiérrez, directora ejecuti-
va de TUMO Uruguay.Los
estudiantes son recibidos
en un edif icio diseñado
para fomentar la creativi-
dad, el aprendizaje y la co-
laboración, con espacios
abiertos que promueven la
interacción, una amplia
sala de autoaprendizaje,
una sala de robótica, es-
pacios para talleres y un es-
tudio de música con sala de
control, sala de ensayo y sala
de grabación.El centro está
equipado con tecnología de
última generación, que inclu-
ye computadoras de alto ren-
dimiento, instrumentos mu-
sicales, equipamiento para
p r o d u c c i o n e s
a u d i o v i s u a l e s ,
ecualizadores digitales y
cabinas de sonido, entre
otros recursos.Durante
esta semana, los estudian-
tes participan de un proce-
so de inducción en el que
exploran las distintas dis-
ciplinas antes de elegir en
cuáles profundizarán du-
rante el año. Las activida-
des se desarrollan de lunes
a viernes en turnos de
15:00 a 17:00 y de 17:00 a
19:00 horas, y los sábados
de 9 a 11 y de 11 a 13
horas.Más de 1.000 jóvenes
iniciarán las clases esta se-
mana. El programa, que re-
c ib ió más de 5.000
postulaciones en los últi-
mos meses, prevé ampliar
su capacidad hasta 1.500
estudiantes semanales an-
tes de fin de año, en res-
puesta a la alta demanda.A
través de una plataforma es-

pecializada, cada estudian-
te accede a una trayectoria
personalizada que responde
a sus intereses y metas,
acompañándolo a su propio
ritmo de aprendizaje. De
esta forma, los jóvenes pue-
den definir qué aprender y
cómo hacerlo para construir
su propio  recor r ido
educativo.Entre las discipli-
nas disponibles se encuen-
tran inteligencia artificial
generativa, música, cine,
modelado 3D, robótica, ani-
mación, programación y de-
sarrollo de videojuegos,
siendo estas últimas tres
las más elegidas por los es-
tudiantes durante el proce-
so de inscripción.TUMO
Uruguay fue inaugurado el
pasado miércoles 8 de abril
junto a autoridades nacio-
nales y departamentales.
Se trata de un programa ori-
ginario de Armenia, que lle-
gó al país de la mano de Ae-
ropuertos Uruguay y Corpo-
ración América Airports, y
cuenta con una alianza es-
tratégica con Ceibal, así
como con el apoyo de la In-
tendencia de Canelones y
Google.Los jóvenes intere-
sados en postularse, de
entre 12 y 18 años, que es-
tén inscriptos en un centro
educativo público o privado,
deben ingresar a tumo.uy,
hacer clic en “Postúlate
acá” y completar el formu-
lario. Las postulaciones
permanecen abiertas du-
rante todo el año, ya que
los ingresos se realiza-
rán de forma gradual en
los próximos meses.

CERES advirtió riesgos de
estatización de la administración

de fondos previsionales
Montevideo, 14 de abril de 2026 — El Centro de Estudios
de la Realidad Económica y Social (CERES) celebró los
30 años del régimen previsional de ahorro personal, que
se desarrollaron durante seis gobierno de tres partidos
políticos diferentes, y advirtió sobre riesgos de destruc-
ción del sistema de AFAP como empresas que adminis-
tran las cuentas personales.“Lo que está en juego no se
reduce a los 30 años de una política de Estado que ha
sido exitosa” sino que “se pone en disputa es algo más
profundo: la forma en que el país decide proteger el aho-
rro de sus ciudadanos”, dijo el director de CERES, el
economista Ignacio Munyo.CERES realizó un encuentro
para conmemorar que en abril de 1996 los trabajadores
uruguayos tuvieron -por primera vez- una cuenta de aho-
rro propia, destinada al pago de su jubilación, que se in-
vierte en portafolios de alta rentabilidad y que es un dine-
ro heredable para familiares.En el encuentro convocado
por CERES, se alertó que la propuesta que se abre ca-
mino en el Diálogo Social implica quitar a los trabajado-
res el vínculo con las AFAP, y crear un nuevo organismo
del Estado para que concentre en régimen de monopolio
ese servicio. El economista Ignacio Munyo advirtió sobre
los riesgos de eventuales modificaciones que impliquen
“trasladar estos fondos a la órbita del Estado”. Recordó
que “la introducción de cuentas individuales no solo aportó
sostenibilidad financiera al sistema previsional; también
envió una señal clara, hacia adentro y hacia afuera: el
ahorro previsional tendría reglas, propiedad definida y lí-
mites a la discrecionalidad”.La presidenta de la Acade-
mia Nacional de Economía, María Dolores Benavente,
aseguró que “después de 30 años de funcionamiento con-
tinuo, no existe evidencia que justifique romper un víncu-
lo que ha demostrado ser eficiente, transparente y ali-
neado con los intereses de los trabajadores y no con in-
tereses políticos o ideológicos o de cuotas de poder”.La
economista, especialista en el régimen de AFAP, asegu-
ró que “No hay un solo argumento técnico para quitar esa
relación que funciona y funciona bien entre las AFAP y
sus afiliados. Ni uno solo”.El investigador de CERES,
Nelson Fernández, dijo que los estudios realizados so-
bre el modelo propuesto muestran que los trabajadores
no van a mejorar la jubilación por ese cambio, pero sí que
cientos de trabajadores perderán su empleo y que el Es-
tado agrandará su estructura, sin que se generen
beneficios.Munyo afirmó que “bajo el paraguas del llama-
do ‘diálogo social, la presión contraria al ahorro previsional
individual reaparece con una propuesta concreta: eli-
minar la gestión privada de las cuentas individuales y
trasladarlas a la órbita estatal” y “ese argumento se
presenta como una mejora de eficiencia (…) reduc-
ción de costos administrativos y mayor coordinación,
pero incluso dentro de ese marco, la evidencia dispo-
nible no respalda la afirmación”.El encuentro organi-
zado por CERES se realizó en la última semana de
negociaciones del Diálogo Social, que se fijó esta
semana para cerrar las conversaciones y redactar un
informe a presentar el 30 de abril al Poder Ejecutivo
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1000 jóvenes comenzaron una nueva etapa con este programa
educativo extracurricular y gratuito
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APERTURA DE SUCESIÓN

Los señores Jueces Letra-
dos  de  Fami l i a  han  d i s -
puesto la apertura de las
Sucesiones que se enun-
cian seguidamente y citan
y emplazan a los herede-
ros,  acreedores y  demás
interesados en ellas, para
que, dentro del término de
TREINTA DÍAS, comparez-
can a deducir en forma sus
derechos ante la Sede co-
rrespondiente.

JUZG ADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

RAQUEL LUCÍA ROSSO
HERNÁNDEZ IUE 2-120164/
2025 Pando, 25 de marzo de
2026. Viv iana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Ad-
junto   10 Pub. del 14/04/26 al
27/04/2026

JUZG ADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

LOURDES MYRIAM COLINA
SENA IUE 2-120164/2025
Pando, 12 de febrero de
2026. Viv iana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Ad-
junto   10 Pub. del 13/04/26 al
24/04/2026

JUZG ADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MAURICIO RONNY DE AMO-
RES MIRANDA IUE 2-123442/
2025 Toledo, 09 de abril de
2026 Pando, 06 de febrero de
2026. Nicolas Maximil iano
Rodriguez Borges Adminis-
trativo IV Colaboración cargo:
Actuario Adjunto 10 Pub. del
13/04/26 al 24/04/2026

JUZG ADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MARIA DOLORES LOPEZ
FERREIRA IUE 2-6324/2026
Pando, 9 de marzo de 2026
Nicolas Maximi l iano
Rodriguez Borges Adminis-
trativo IV Colaboración cargo:
Actuario Adjunto  10 Pub. del
10/04/26 al 23/04/2026

JU Z G ADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

ANABELLA NATIVIDAD
PERALTA MIRONES IUE 2-
118468/2025 Pando, 19 de
marzo de 2026  Nicolas
Max imi l iano Rodr iguez
Borges Administrativo IV Co-
laboración cargo: Actuario
Adjunto  10 Pub. del 10/04/
26 al 23/04/2026

JU Z G ADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MIRTA ELSA BRAVO REYES
IUE 2-10176/2026 Pando, 25
de marzo de 2026  Nicolas
Max imi l iano Rodr iguez
Borges Administrativo IV Co-

laboración cargo: Actuario
Adjunto  10 Pub. del 10/04/
26 al 23/04/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O
D E

PANDO DE 4º TURNO
 MARTA NÉLIDA MOLINA
VEIGA IUE 2-98393/2025
Pando,  19  de  marzo  de
2026  V i v i ana  Ka ren
Rodr iguez Ruiz .  Actuar io
Adjunto  10 Pub. del 10/04/
26 al 23/04/2026

JU Z G ADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

ELIZABETH UTEDA
RODRIGUEZ IUE 2-113326/
2026 Pando, 04 de febrero de
2026 Nicolas Maximi l iano
Rodriguez Borges Adminis-
trativo IV Colaboración cargo:
Actuario Adjunto  10 Pub. del
10/04/26 al 23/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

ALEJANDRO HUGO
MOURIGAN BRITOS IUE 2-
10176/2026 Pando, 25 de
marzo de 2026.  Nicolas
Maximi l iano Rodr iguez
Borges Administrativo IV Co-
laboración cargo: Actuario Ad-
junto  10 Pub. del 9/04/26 al
22/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EMA VIDARTE RODRÍGUEZ,
IUE 2-16978/2026 Pando, 25
de marzo de 2026. Viviana
Karen Rodriguez Ruiz. Actua-
rio Adjunto  10 Pub. del 6/
04/26 al 17/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

SANTIAGO DANIEL ALBERTI
SÁNCHEZ, IUE 2-3669/2026.
Pando, 12 de febrero de 2026
Viv iana Karen Rodr iguez
Ruiz. Actuario Adjunto  10
Pub. del 6/04/26 al  17/04/
2 0 2 6

JU Z G A D O  L E T R A D O
D E

TOLEDO DE 2º  TURNO
Hipól i to  María CURBELO
ALONSO y Julia Alba GÓMEZ
PALMAS IUE 2-117751/2025
Toledo, 09 de abril de 2026
Leticia Adriana Féola López
Actuario10 Pub. del 13/04/26 al
24/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

JORGE LUIS CASTRO Y
AMBROSIO BONIFACINO
CASTRO PEREZ IUE 2-
18486/2026 Atlántida, 3 de
marzo de 2026  Alicia
Graciana Aparaín Borjas Ac-
tuario Adjunto  10 Pub. del 13/
04/26 al 24/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

MIRTA ELSA BRAVO REYES
IUE 2-18486/2026 Atlántida,
23 de marzo de 2026  Alicia
Graciana Aparaín Borjas Ac-
tuario Adjunto  10 Pub. del 10/
04/26 al 23/04/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
ATLÁNTIDA 3º TURNO

MARINA GLADYS CANO
FUENTES IUE 2 -85591 /
2025 Atlántida, 19 de marzo
de  2026  Al ic ia Graciana
Aparaín Borjas Actuario Ad-
junto  10 Pub. del 10/04/26
al 23/04/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

W I L L I A M  E S T E B A N
D O M I N G U E Z  C A S T R O
I U E  2 - 4 5 5 5 7 / 2 0 2 4 .
Atlántida, 27 de febrero de
2026 Carina Paola Ascheri
Bene. Actuario  10 Pub. del
8/04/26  a l  21/04/2026
JU Z G A D O  L E T R A D O  D E

PANDO DE 3º TURNO
EDICTO:Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando
de 3° Turno, dictada en autos:
" GONZALEZ HERNANDEZ,
DELIA - SUCESIÓN" IUE 2-
5122/2026, se dispuso la aper-
tura de la sucesión del cau-
sante/s DELIA TERESA
GONZALEZ HERNANDEZ,
emplazándose por edictos a
herederos, acreedores y de-
más interesados para que
comparezcan por el término
de 30 días, a deducir en for-
ma sus derechos. Pando, 16
de marzo de 2026
Max im i l i ano  Rod r i guez
Borges Admin is t ra t ivo  IV
Colaboración cargo: Actua-
rio Adjunto 10 Pub. del 27/
03/26 al 16/04/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del
Sr/a.  J u e z  L e t r a d o  d e
Pando de 4° Turno, dicta-
da en autos: " MARTINEZ,
ENCISO - SUCESIÓN" IUE
2-16999 /2026 ,  se  d i spu-
so la apertura de la suce-
sión del  causante/s RAÚL
M A R T Í N E Z  E N C I S O  y
OLGA MOREIRA DE LEÓN,
emp lazándose  po r  ed i c -
tos a herederos, acreedo-
res  y  demás in teresados
p a r a  q u e  c o m p a r e z c a n
por e l  término de 30 días,
a  d e d u c i r  e n  f o r m a  s u s
de rechos .  Pando ,  23  de
m a r z o  d e  2 0 2 6  F i rmado
e lec t r ón i camen te  po r :
V iv iana Karen Rodr iguez
Ruiz. Actuario Adjunto  10
Pub.  de l  27/03/26  a l  16/
0 4 / 2 0 2 6

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Pando de
4° Turno, dictada en autos:
"COLINA SENA, LOURDES -
SUCESIÓN" IUE 2-120164/
2025, se dispuso laapertura
de la sucesión del causante/s
LOURDES MYRIAM COLINA
SENA, emplazándose por edic-
tos a herederos, acreedores y
demás interesados para
quecomparezcan por el térmi-
no de 30 días, a deducir en for-
ma sus derechos.Pando, 12
de febrero de 2026.Firmado
electronicamente por: Viviana
Karen Rodriguez Ruiz.10 Pub
13-4-24 al 6-3-26

JU Z G A D O  L E T R A D O
D E  PANDO DE 3º  TUR-

N O
EDICTO: P o r  d i s p o s i c i ó n
del Sr/a. Juez Letrado de
Pando de 3° Turno, dicta-
da en autos: " MARRERO
FACELLI, MARIA - SUCE-
SIÓN"  IUE 2 -7815 /2026 ,
se dispuso la apertura de
la sucesión del causante/
s  M A R I A  D E L  C A R M E N
MARRERO FACELLI ,
emplazándose por edictos a
herederos, acreedores y de-
más interesados para que
comparezcan por el término
de 30 días, a deducir en for-
ma sus derechos. Pando,
19 de marzo de 2026
M aximi l iano Rodriguez
Borges Administrativo IV Co-
laboración cargo: Actuario Ad-
junto 10 Pub. del 27/03/26 al
16/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O
D E

TOLEDO D E  2º  T U R N O
EDICTO:Po r  d i spos i c i ón
del Sr/a. Juez Letrado de
Toledo de 2° Turno, dicta-
da en autos: "RODRIGUEZ
ALONSO, WILFREDO - SU-
CESIÓN"  IUE  2 -114245 /
2025, se dispuso la aper-
t u r a  d e  l a  s u c e s i ó n  d e l
causan te /s  W i l f r edo  Ra-
m ó n  R O D R I G U E Z
ALONSO,  emp lazándose
por  ed ic tos  a  herederos,
acreedores y demás inte-
resados para que compa-
rezcan por el término de 30
días,  a  deduci r  en forma
sus  derechos .To ledo ,  23
de marzo de 2026. Firma-
do e lect rón icamente por :
L e t i c i a  A d r i a n a  F é o l a
López. 10 Pub. del 6/4 al
17/4/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 2º  TURNO
EDICTO: P o r  d i s p o s i c i ó n
del Sr/a. Juez Letrado de

Atlántida de 2° Turno, dic-
tada en autos: " HUGHES
GALEANO, GUILLERMO -
SUCESIÓN" IUE 2-16375/
2026, se dispuso la aper-
t u r a  d e  l a  s u c e s i ó n  d e l
c a u s a n t e / s  G U I L L E R M O
M A X I M O  H U G H E S
GALEANO , emplazándose
por  ed ic tos  a  herederos,
acreedores y demás inte-
resados para que compa-
rezcan por el término de 30
días,  a  deduci r  en forma
sus derechos. Atlántida, 17
de marzo de 2026 Firmado
e lec t ron icamente  po r
Carina Paola Ascheri Bene
Actuario  10 Pub.  del  27/
03/26  al  16/04/2026

JU ZGADO LETRADO DE
C. DE LA COSTA DE 4º

TURNO
EDICTO:Po r  d i spos i c i ón
del Sr/a. Juez Letrado de
Ciudad de la Costa de 4°
Turno,  d ic tada en autos :
"SUGUETI  PLACERES,
MIRYAN - SUCESIÓN" IUE
2-123312/2025, se dispuso
la apertura de la sucesión
de l  causan te / s  M IRYA N
JUANITA SUGUETI PLACE-
RES,  emp lazándose  po r
edictos a herederos, acree-
dores y demás interesados
para que comparezcan por
el término de 30 días, a de-
duci r  en forma sus dere-
chos. Ciudad de la Costa,
05 de febrero de 2026 Fir-
m a d o  e l e c t r o n i c a m e n t e
por Diego Mart in Pasarón
Graña.  A c t u a r i o  A d j u n t o
10  Pub.  de l  27/03/26  a l
16/04/2026

DISOLUCIÓN SOCIEDAD
CONYUGAL

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE 6º

TURNO
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Ciudad
de la Costa de 6° Turno, dicta-
da en autos: "CURUTCHET
GONZALEZ, PAOLA y otro - DI-
SOLUCION DE SOCIEDAD
CONYUGAL DE COMUN
ACUERDO" IUE 2-18122/2026,
se hace saber que se ha de-
cretado la disolución y liquida-
ción de la sociedad conyugal
existente entre GUILLERMO
PABLO CANTERA FERREIRA y
PAOLA CAROLINA
CURUTCHET GONZÁLEZ, ci-
tándose y emplazándose a to-
dos los que tuvieran interés
para que comparezcan a de-
ducir sus derechos en los
mencionados autos, dentro
del plazo de 60 días, bajo aper-
cibimiento de que si no com-
parecen solo tendrán acción
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contra los bienes del cónyuge
deudor. Ciudad de la Costa, 08
de abril de 2026.Firmado
electronicamente por Diego
Martin Pasarón Graña. Actua-
rio Adjunto.. 10Pub. 16/4 al 29/
4/2026

VARIOS

JUZGADO DE PAZ DEP. DE
C. DE LA COSTA 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez de Paz Departa-
mental de Ciudad de la Cos-
ta de 2° Turno, dictada en
autos caratulados: "STRATTA
GAUNA, ELIDA - "ACCIÒN
ART 82 LEY 16.871"EXP
PPAL 2-114048/2024", IUE
187-341/2025, se dispuso
notificar a Valentin Patroni,
del decreto N° 2318/2025
de fecha 17/09/2025 que
se transcribe: "Por presen-
tado ,  con  la  documenta-
ción adjunta, por denuncia-
do domicil io real, constitui-
do el procesal y electróni-
c o ,  a n o t á n d o s e .
Procédase  a  la  cance la -
c i ó n  d e  l a  i n s c r i p c i ó n
registral solicitada con no-
ticia de la totalidad de los
cedentes y cesionarios que
se detallan a fs 60 vto y en
los  dom ic i l i o s  i nd i cados
(que son los  que surgen
de la información registral)
en la medida en tanto se
peticiona la cancelación de
t re s  i n s c r i p c i o n e s
reg is t ra les  y  a  l os  e fec -
t o s  d e  p r e s e r v a r  l a  s e -
g u r i d a d  j u r í d i c a  a s í
c o m o  o t o r g a r  l a s  m a y o -
r e s  g a r a n t í a s  ( a r t .  2 0 2
de l  CGP)  En  caso  de  no
d e d u c i r s e  o p o s i c i ó n
vue lvan  a  los  e fec tos  de
c o n t i n u a r  e l  t r a c t o  p r o -
cesa l  co r respond ien te  a
e s t a s  a c t u a c i o n e s .
Notifíquese.". Ciudad de la
Costa, 07 de abri l  de 2026
Firmado electronicamente
por :  F l o r e n c i a  C a n t i r a n
B e n t a n c u r t .  J u e z  P a z
Dptal. Int.  10 Pub. del 13/
02/26 al 24/04/2026

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del
Sr /a .  Juez  Le t rado  de
Atlántida de 3° Turno, dicta-
da en autos:"DA SILVA DIAZ,
ESTELA y otro - ADOPCIÓN
PLENA (VOLUNTARIO)" IUE
2-47587/2024, se cita, l la-
ma y emplaza en las preten-
s iones  acumu ladas  de
separaciòndefini t iva de la
familia de origen y adopciòn
a  YESICA CAROLINA
LEDESMA JARDÌN, a fin de
que comparezca a deducir
sus derechos en estos au-
tos, por el tèrmino legal de
30 dìas, bajo apercibimien-
to de designarsele Defen-
sor de Oficio en caso de no
comparecer. Se deja cons-
tancia que las presentes ac-
tuac iones  se  encuent ran

amparadas por el art. 133.1
de l  CNA,  Ley  Nº
19092 .A t lán t ida ,  26  de
agosto de 2024.  F i rmado
elctronicamente por: Alicia
Graciana Aparaín Borjas .
Ac tua r io  Ad jun to  26 /08 /
2024.
30 Pub. 09/04 al 22/5/26

INCAPACIDAD

JU Z G A D O  LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA

DE 2º TURNO
E D I C T O :P o r  d i s p o s i c i ó n
del Sr/a. Juez Letrado de
Ciudad de la Costa de 2°
Turno en autos: "MALAN,
ESTELA - INCAPACIDAD",
I U E  2 - 1 0 5 8 0 7 / 2 0 2 5 ,  s e
hace saber que por Reso-
lución N° 506/2026 de fe-
cha  12 /03 /2026 ,  d i c tada
por  és te  Juzgado,  se  ha
designado curador/a inte-
r i n o / a  a l / a  S r / a .  L U C I O
M A L Á N  d e l  d e n u n c i a d o
E S T E L A M A R I S  M A L Á N ,
quien aceptó el cargo con
fecha 26/03/2026 sirv ien-
do tal  providencia de sufi-
c iente discernimiento y a
los efectos legales se ha-
c e n  é s t a s
pub l i cac iones .C iudad  de
la  Cos ta ,  07  de  abr i l  de
2 0 2 6 . F i r m a d o
electrónicamente por: María
Carolina Reyes Carvallo Actua-
rio Adjunto 07/04/2026. 10Pub.
15/4 al 28/4/2026

PRESCRIPCIÓN

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez de Paz 2Por dispo-
sición del Sr/a. Juez Letrado de
Pando de 5° Turno, dictada en
autos: "NOVA VELAZQUEZ,
LUIS y otros c/ FRANOVIC O
FRANOVICH, MIGUEL - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN
INMUEBLE" IUE 2-7598/2024,
Por auto N.º 1407de fecha 25/
09/2024 CITESE Y
EMPLACESE a quienes se
consideren con derecho al in-
mueble bien padrón N.º 4592
Departamento de Canelones ,
Localidad Catastral Pando,
según Plano de Mensura de
Prescripción del Agrimensor
Renato Aldecosea O’Neill de
fecha 31/05/2024 inscripto en
forma provisoria en la Direc-
ción Nacional de Catastro Ofi-
cina Delegada de Catastro de
Ciudad de la Costa con el N.º
2003 el 05/07/2024, un área
total de 318 metros 98 decíme-
tros y tiene al Noroeste 12,06
metros con frente a la calle In-
dependencia; al Noreste 26
metros con 62 centímetros lin-
dando con padrón 4591; al Su-
reste 11 metros con 81 centí-
metros lindando con Padrón
1684 y al Suroeste 26 metros
83 centímetros lindando con
los padrones 4594 y 4593, to-
dos del mismo plano, espe-
cialmente a los sucesores de
cualquier titulo de MIGUEL
FRANOVIC O FRANOVICH a

que comparezcan a deducir
sus derechos en estos autos
por el plazo de NOVENTA DÍAS
bajo apercibimiento de
designarsele Defensor de Ofi-
cio con quien se seguirán los
procedimientos (art. 127 CGP)
Pando, 19 de marzo de 2026.
Maria Belén Lavandera
Cardozo. Adm. IV Colaboración
cargo: Actuario Adjunto 10 Pub.
16/4 al 29/4/2026

JUZGADO DE PAZ 22
SECCION DE CANELONES

EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez de Paz 22ª Sección
de Canelones, dictada en au-
tos: "PINTOS FERNANDEZ,
EDUARDO EDISON - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA" IUE
204-129/2018, EDICTO Por
disposición del Sr. Juez de Paz
de la 22 secc. de Canelones,
en autos caratulados “PINTOS,
EDUARDO – PRESCRIPCION
ADQUISITIVA”, IUE 204-129/
2018, y según decreto N° 346/
2025 de fecha 21/5/2025, se
cita, llama y emplaza por el ter-
mino de 90 días a todos los
que se consideren con dere-
chos y especialmente al último
titular Juan Bautista Delle y sus
sucesores a cualquier título
sobre el padrón N° 3294 (an-
tes padrón N.º 13109 en ma-
yor área) de la 16ta. Sección
Judicial de Canelones, Locali-
dad Catastral de Joaquín
Suarez, que según plano del
Agrimensor Juan Fernando
ESTEVEZ, inscripto el 20/07/
2018 en catastro con el N° 865,
tiene una superficie de 603m
20cm y se deslinda así: al E
37,70m con padrones 3295 y
3297, al S 16m con padrón
3298, al O 37.70m con padrón
3293 y al N 16m con frente a la
Calle José Pedro Varela; asi-
mismo se emplace a los lin-
deros Celmar Fagundez, pa-
drón 3297 y 3298, y/o ocupan-
tes a cualquier título, bajo aper-
cibimiento de designárseles
Defensor de Oficio. Barros
Blancos, 29 octubre de 2025.
Canelones, 29 de octubre de
2025.Diego Cohen Lado 10
Pub. 16/4 al 29/4/2026

JUZGADO LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA DE 5º

TURNO
EDICTO: Por disposición del
Sr/a. Juez Letrado de Ciudad
de la Costa de 5° Turno, dicta-
da en autos: "REY
FERNANDEZ, CESAR y otroC/
SALERNO SCARPENTI,
HUMBERTO ANTONIO PRES-
CRIPCIÓN  ADQUISITIVA BIEN
INMUEBLE" IUE 2- 91002/
2024, y según providencia N.º
2223/2024 de fecha 18 de Oc-
tubre de 2024, se CITA, LLA-
MA, EMPLAZA por el término de
NOVENTA DÍAS a todos los que
se consideren con derechos,
sobre el bien inmueble Padrón
N.º 15.352 (quince mil tres-
cientos cincuenta y dos), ubi-
cado en el Dpto. de Canelones
- Localidad Catastral Ciudad
de la Costa, Carpeta Catastral
N.º 8, Manzana Catastral N.º

9096 que según el Plano de
mensura - Prescripción - del
Ingeniero Agrimensor Micaela
Gracia Maldonado de Junio de
2024, inscripto en la Dirección
Nacional de Catastro – Regis-
tro Provisorio - Oficina Delega-
da de Ciudad de la Costa con
el número 2001 el 31 de Julio
de 2024, consta de una super-
ficie de 800 metros cuadrados,
con 69 decímetros cuadrados
que se deslindan de la si-
guiente manera: 18,14 metros
al Noroeste con frente a la ca-
lle Trias; al Suroeste 21,66
metros de frente a la calle San
Ignacio uniendo ambos fren-
tes por ser esquina una ocha-
va curva de 13,36 metros; al
Noreste 35,72 metros lindan-
do con padrón N.º 20.599 y al
Sureste 26,04 metros lindan-
do con el padrón N.º 20.606.
En especial y en forma nomi-
nativa al último titular del pa-
drón N.º 15.352, Humberto An-
tonio Salerno Scarpenti y Julio
César Pereira Ramírez a o sus
sucesores a cualquier título,
bajo apercibimiento de
nombrárseles defensor de Ofi-
cio con quién se seguirán es-
tas actuaciones. Ciudad de la
Costa, 23 de marzo de
2026.Silvia Gianina Freda
Muñoz. Actuario 10Pub. 16/4 al
29/4/2026

JU Z G A D O  LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO
EDICTO: Por  d ispos ic ión
del Sr/a. Juez Letrado de
Atlántida de 3° Turno, dic-
t a d a  e n  a u t o s :
"VENGORZEVSKI, ALBA -
PRESCRIPCIÓN ADQUISI-
TIVA BIEN INMUEBLE" IUE
2-99753/2023, Por dispo-
sición del Sr. Juez Letrado
de Atlántida de 3 Turno, en
autos: “Vengorzevski, Alba.
P resc r i pc i ón  Adqu i s i t i va
de bien inmueble.” IUE 2-
99753/2023,  se presentó
l a  S r a .  A l b a  G l a d y s
Vengorzevski promoviendo
p roceso  de  p resc r i pc ión
sobre el 50% del inmueble
padrón 3331, sito en la Lo-
calidad catastral Las Tos-
cas de l  Depar tamento de
Canelones,  zona urbana,
manzana 79, carpeta Nº 9,
que según plano del Inge-
niero Agr imensor Ricardo
Suárez Labarrere, inscripto
en la Dirección General de
Catas t ro ,  Reg is t ro
Provisorio, Oficina de Ciu-
dad de la Costa con el nú-
mero 2069 el 12 de noviem-
bre de 2024, consta de una
super f ic ie  de 625 metros
cuadrados  y  se  des l inda
así: al sureste 12,50 metros
de frente a la calle número
7  en t re  las  ca l l es  Idea
Vilariño y calle E distando el
punto medio de su frente
68,5 metros con la calle Idea
Vilariño, al suroeste 50 me-
tros lindando con el padrón
3564, 12,50 metros al no-
roeste lindando con padrón
3919 y 50 metros al noreste
lindando con padrón 2220.

En consecuencia, se CITA,
LLAMA y EMPLAZA por el tér-
mino de 90 días a todos los
que se consideren con de-
recho sobre el referido bien
que se pretende prescribir
para que comparezcan en
autos y en especial a su úl-
t imo t i tu lar  reg is t ra l  Sra.
Lilia Fernández Balario, así
como   la totalidad de los úl-
t imos titulares de los pre-
dios linderos: Padrón 3919:
Mar ía  Susana  Baez
Contrera, Padrón 2220: Ni-
co lás  D’ Angelo  y  Mi r tha
Orons Sant iago y Padrón
3564: Natalia Denisse Vidal
Umpie r rez ,  Va le r ia  Vida l
Duhar t  y  San t iago  V ida l
Duhart, a que comparezcan
en estos autos, bajo aper-
cibimiento de designársele
defensor de oficio con quien
se proseguirán las actua-
ciones. Atlántida, 19 de mar-
zo  de  2026  F i rmado
electrónicamente por: Alicia
Graciana Aparaín Borjas 10
Pub. del 15/04/26 al 28/04/
2026

JU Z G A D O  PAZ
DEPARTAMENTAL DE

ATLÁNTIDA
EDICTO: Po r  d i spos i c ión
de l  Sr /a .  Juez de Paz De-
par tamenta l  de  A t lán t ida ,
d ic tada en autos:  "MONA-
CO SANTO,  CLEMENTE -
PRESCRIPCIÓN ADQUI -
S IT IVA B IEN INMUEBLE"
I U E  2 - 9 1 8 7 0 / 2 0 2 4 ,  e n
l o s  q u e  s u r g e  q u e  c o n
f e c h a  3 0  d e  s e t i e m b r e
de 2024  se  in i c ió  en  es ta
sede  acc ión  de  Presc r ip -
c ión  Adqu is i t i va  B ien  In -
mueb le :  So la r  de  te r reno
u b i c a d o  e n  e l  D e p a r t a -
m e n t o  d e  C a n e l o n e s ,
Loca l idad  Ca tas t ra l  Par -
que  de l  P la ta ,  zona  u rba-
na ,  empadronado  con  e l
número  8463  e l  que  se -
g ú n  P l a n o  d e  M e n s u r a
P r e s c r i p c i ó n  d e l  I n g e -
n i e r o  A g r i m e n s o r
C l a u d i o  R .  F r a n c a ,  d e
enero  de  2024 ,  i nsc r ip to
e l  12 /4 /2024  en  la  D i rec -
c ión  Nac iona l  de  Ca tas -
t ro ,  O f i c i na  de legada de
Ciudad de la Costa con el
No 1939, t iene una super-
f ic ie de 498 metros 50 de-
címetros,  con e l  s igu ien-
te desl inde: Al  Noreste 20
metros de frente a la ca-
l le número 15; al  Suroes-
te 19,85 metros l indando
con el  padrón 8464; al  Sur
2 2 , 4 3  m e t r o s  l i n d a n d o
con  e l  padrón  8465  y  a l
No roes te  30  me t ros  l i n -
d a n d o  c o n  e l  p a d r ó n
8462. En consecuencia se
CITA, LLAMA Y EMPLAZA a
quienes se consideren con
derechos sobre el referido
inmueble o sus sucesores
para que comparezcan a de-
duci r  sus derechos en e l
plazo de 90 días, bajo aper-
c ib im ien to  de
designárseles Defensor de
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Se conmemoró un nuevo Día Internacional del Bienestar

Promover el bienestar
para todas las personas
El bienestar es esencial
para mejorar la calidad de
vida, proteger la dignidad
humana y permitir que to-
das las personas desarro-
llen plenamente su poten-
cial. Promoverlo mediante
enfoques preventivos, cen-
trados en las personas y
basados en estilos de vida
saludables contribuye a sal-
var vidas, reducir los costes
sanitarios y prevenir enfer-
medades. Además, estos
enfoques fortalecen los sis-
temas de salud pública y
apoyan el objetivo de lograr
la salud para todos. Reco-
nociendo el valor y la diver-
sidad de las culturas, así
como los conocimientos tra-
dicionales de los pueblos
indígenas y las comunida-
des locales, las Naciones
Unidas destacan la contri-
bución de la medicina tra-
dicional basada en la evi-
dencia para mejorar los sis-
temas de salud y promover
el bienestar integral. La
combinación de estos co-
nocimientos con enfoques
modernos permite avanzar
hacia modelos de atención
más inclusivos y eficaces.

Día Internacional del
Bienestar

Con el fin de fomentar la
concienciación y la acción
en favor del bienestar inte-
gral, la Asamblea General
proclamó el 15 de abril
como Día Internacional del
Bienestar. Esta jornada
ofrece una oportunidad para
promover la educación, el
intercambio cultural y el
acceso a conocimientos
animando a todo el mundo
a adoptar prácticas de bien-
estar accesibles, inclusivas
y asequibles que mejoren
tanto la salud personal
como la colectiva.

La ONU destaca la impor-
tancia de la salud, la felici-
dad y el bienestar para to-
das las personas. En este
contexto, el Día Internacio-
nal del Bienestar comple-
menta otras celebraciones
internacionales, como el
Día Internacional de la Fe-
licidad (20 de marzo), el
Día Internacional del Yoga
(21 de junio) y el Día Mun-
dial de la Meditación (21 de
diciembre), contribuyendo
a promover el bienestar, la
armonía y estilos de vida
equilibrados.
Impulsar los Objetivos
de Desarrollo Sosteni-

ble
La Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible sitúa
la salud y el bienestar en
el centro del desarrollo sos-
tenible. El Objetivo 3, “Sa-
lud y bienestar”, tiene por
objeto garantizar una vida
sana y promover el bienes-
tar para todos a todas las
edades, abordando retos
c lave como la  sa lud
maternoinfantil, las enfer-
medades transmisibles y
no transmisibles, y el ac-
ceso equitativo a medica-
mentos y vacunas esencia-
les. Asimismo, subraya la
importancia de la salud

mental, la cobertura sani-
taria universal y la reduc-
ción de las desigualdades
en materia de salud para
const ru i r  soc iedades
resilientes e inclusivas.El
sector del bienestar des-
empeña un papel cada vez
más importante en la con-
secución de los Objetivos
de Desarrollo Sostenible
(ODS), desde la creación
de empleo y la reducción
de la pobreza hasta la pro-
moción de un crecimiento
económico inclusivo y sos-
tenible. El bienestar favore-
ce la calidad de vida, pro-
tege la dignidad humana y
empodera a las personas y
las comunidades para que
adopten esti los de vida
sostenibles y salvaguarden
los recursos para las gene-
raciones futuras.
Salud mental y bienestar
La salud mental está cada
vez más reconocida como un
derecho humano universal y
un elemento esencial para el
desarrollo personal, comuni-
tario y socioeconómico. Sin
embargo, millones de perso-
nas en todo el mundo siguen
sin disponer del apoyo que
necesitan debido al estigma,
la discriminación y las barre-
ras estructurales que les im-

El bienestar es clave para mejorar la calidad de vida, proteger la dignidad humana y permitir que cada persona desarrolle todo su potencial.
Foto:Adobe Stock/olezzo

Oficio, con quien se segui-
rán los procedimientos (art.
127 del CGP), en especial
a su últ imo t i tular registral
y/o sucesores así como a
los  t i t u l a res  de  l os  p re -
d ios  l inderos :  Por  e l  pa-
drón 8462 Mi lca Teres i ta
Navarro Aguiar y Uruguay
Sosa, por el padrón 8464
L a u r a  B e a t r i z  U g a r t e
A l va rez  y  po r  e l  pad rón
8 4 6 5  A l c i d e s  A d r i a n
Almada da  Rosa.  EN FE
DE ELLO y de mandato ju-
dicial, expido el presente,

que  se l lo ,  s igno y  f i rmo.
Atlántida, 03 de marzo de
2 0 2 6  Fi rmado
electrónicamente por: Nico-
l ás  Gas tón  Ca raba l l o
Salcedo 10 Pub. del 27/03/
26 al 16/04/2026

M A T R I M O N I O
Cumplimiento artículo 3o. de la
ley Nº 9.906 de 30 de diciembre
de 1939 de acuerdo con lo que
se expresa en dicho art ículo
debe tenerse muy en cuenta la
advertencia que se transcribe
que figura en los correspondien-
tes edictos que firman los res-

pectivos Oficiales del Registro
Civil: “En fe de lo cual intimo a
los que supieren algún impedi-
mento para el matrimonio proyec-
tado lo denuncie por escrito ante
esta Oficina haciendo conocer
las causas y lo firme para que
sea publicado en el “Diario Ofi-
cial” por espacio de ocho días
como manda la ley.” Espacio li-
mitado a tres días por la Ley Nº
9.906

BARROS BLANCOS
OFICINA  Nº 407

ALEJANDRO DANIEL REVETRIA
FACELLI nacionalidad uruguayo de 37
años, soltero de profesión emplea-

do domiciliado en Calle 1, Barros
B lancos ,  Canelones .
ALEXANDRA FABIANA ABALO
CAPORALLINI  nacionalidad urugua-
ya, de 41 años, soltera, labores, do-
miciliada en Calle 1, Barros Blan-
cos. Canelones. Mariana Suarez. Ofi-
cial Estado Civil   3 Pub. Del  15/4/26 al
17/4/2026

PANDO
OFICINA  Nº 418

MÓNICA RAQUEL PRIARONE na-
cionalidad uruguaya de 48 años,
s o l t e r a de profesión Ama de
casa domiciliado en Calle 4, Pando,
Canelones. WALDEMIR HUGO
LEITES SILVA  nacionalidad uru-
guaya, de 66 años, divorciado, ju-

bilado, domiciliado en Calle 4,
Pando.  Cane lones . Marcelo
Curbelo. Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  15/4/26 al 17/4/2026

PASO  CARRASCO
OFICINA  Nº 420

MARCELO MAURENTE
CAPO nacionalidad uruguayo de
54 años, divorciado de profesión
empleado domiciliado en Bolivia 2551,
Montevideo,Montevideo. ANA LAURA
D`ALBORA HELBLING  nacionalidad
uruguaya, de 52 años, soltera, Lic.
en Enfermería, domiciliada en Boli-
via, Montevideo, montevideo. Roberto
Da Silva. Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  16/4/26 al 20/4/2026

piden recibir atención. Estas
deficiencias socavan no solo
el bienestar individual, sino
también la cohesión social y
el progreso económico, lo
que convierte la salud men-
tal en una cuestión que afec-
ta a todas las dimensiones
de la vida.Para hacer frente
a este reto se necesita una
voluntad colectiva: combatir
el estigma, ampliar la preven-
ción y el tratamiento, y ga-
rantizar que la capacidad de
recuperación y la resiliencia
estén al alcance de todas las
personas. El futuro de la sa-
lud mundial, la igualdad y el
desarrollo sostenible depen-
de de que el bienestar men-
tal sea verdaderamente
universal.Para promover la
salud pública, mantener el
desarrollo socioeconómico y
garantizar los derechos hu-
manos, es fundamental que
todos tengamos buena salud
mental. Forma parte del com-
promiso de las Naciones
Unidas con la cobertura sa-
nitaria universal y la Agenda
2030 para el Desarrollo Sos-
tenible, que abarca la equi-
dad, la dignidad y la
inclusión.¿Qué es la salud
mental?La Organización
Mundial de la Salud (OMS)
define la salud mental como

“estado de bienestar mental
que permite a las personas
hacer frente a los momentos
de estrés de la vida, desa-
rrollar todas sus habilida-
des, poder aprender y traba-
jar adecuadamente y contri-
buir  a la mejora de su
comunidad”.Se da en un pro-
ceso complejo, que cada
persona experimenta de una
manera diferente, con diver-
sos grados de dificultad y
angustia y resultados socia-
les y clínicos que pueden ser
muy diferentes. A lo largo de
la vida, múltiples factores in-
dividuales, sociales y estruc-
turales pueden combinarse
para influir en nuestra salud
mental. Factores psicológi-
cos y biológicos individuales,
como las habilidades emo-
cionales, el abuso de sustan-
cias y la genética, pueden
hacer que las personas sean
más vulnerables a las afec-
ciones de salud mental. Fac-
tores de protección como las
habilidades y los atributos
sociales y emocionales indi-
viduales, así como las
interacciones sociales posi-
tivas, la educación de cali-
dad, el trabajo decente, los
vecindarios seguros y la co-
hesión social ayudan a forjar
la resiliencia.
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L a  S e l e c c i ó n  M a y o r  F e m e n i n a
 consiguió una victoria fundamental

La Selección Mayor Feme-
nina consiguió una victoria
fundamental al derrotar 2-1
a Bolivia en El Alto, por la
sexta fecha de la Liga de
Naciones, y mantiene intac-
tas sus aspiraciones de al-
canzar e l  repechaje
intercontinental en busca de
clasificar por primera vez a
la Copa Mundial Femenina
de la FIFA.La Celeste firmó
una actuación sólida en con-
dición de visitante y sumó
su primer triunfo en el cer-
tamen, quedando a solo
dos puntos de la zona de
repechaje cuando restan tres
jornadas por disputarse.El
encuentro se disputó en el
Estadio Municipal de El Alto,
un escenario exigente por la
altura, donde Uruguay mos-
tró personalidad desde el
inicio.Durante la primera

mitad, el conjunto dirigido
por Ariel Longo fue superior
en juego y generación de si-
tuaciones, aunque no logró
concretar las oportunidades
creadas.El premio llegó en
el complemento. A los 61
minutos, Esperanza Pizarro
abrió el marcador. Minutos
más tarde, Bolivia alcanzó
el empate parcial, obligan-
do a Uruguay a redoblar
es fuerzos  en  e l  t ramo
final.Cuando el partido pa-
recía encaminarse a la
igua ldad ,  nuevamen te
apareció Pizarro: al minu-
to 87, la delantera marcó
su segundo gol personal
para sellar el 2-1 definitivo
y desatar el festejo.El en-
trenador Ariel Longo dispu-
so en cancha la siguiente
oncena: Agustina Sánchez;
Ángela Gómez, Stephanie

Lacoste, Fátima Barone,
Juliana Viera; Wendy
Carballo, Karol Bermúdez, Pa-
mela González, Sofía
Oxandabarat; Belén Aquino y
Esperanza Pizarro. Ingresaron en
el complemento: Fátima
Traversaro, Alaides Paz, Sindy
Ramírez, Camila Baccaro y
Pilar González. El calenda-
rio marca tres compromisos
restantes en la L i g a  d e
Nac iones ,  dos  de  e l los
como loca l  en  e l  Es ta -
d i o  C e n t e n a r i o  y  u n o
como v is i tan te  f ren te  a
C o l o m b i a . E l  p r ó x i m o
par t ido  se rá  e l  sábado
18 de abr i l ,  a  las  18:00
h ,  an te  Ch i le  en el Es-
tadio Centenario. Las en-
tradas se encuentran dis-
pon ib les  a  t r avés  de
AUFTickets.uy.La delega-
ción Celeste retornó ayer.

Próximo partido será el sábado 18 de abril, a las 18:00 h, ante Chile en el Estadio Centenario


